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1Guía de la agencia de desarrollo económico local

Los GLs son los mejores situados como iniciadores, catalizadores y 
conductores de los procesos que involucran a estos interesados claves 

en visionar el futuro, diseñar estrategias e implementar iniciativas de 
desarrollo económico.

I  ROL DEL GOBIERNO MUNICIPAL

los agentes más apropiados para convocar a todos los 
interesados claves de la economía local: la cámara de 
comercio, los representantes de las micro, pequeñas 
y medianas empresas (MYPYMES), los sindicatos y 
la mano de obra, los productores primarios, las ins-
tituciones de educación y capacitación, los agentes 
de los departamentos y ministerios de otros niveles 
de gobierno, organizaciones no gubernamentales y 
contrapartes de desarrollo internacional activas en 
la comunidad, como también los representantes de 
los desempleados, marginados debido a su juventud, 
género, discapacidad u origen étnico, o quienes es-
tán luchando para sobrevivir en la economía infor-
mal. Los GLs son los mejores situados como inicia-
dores, catalizadores y conductores de los procesos 
que involucran a estos interesados claves en visionar 
el futuro, diseñar estrategias e implementar iniciati-
vas de desarrollo económico.

 El Gobierno Municipal debe contribuir al desarrollo 
económico del municipio, para mejorar el nivel de 
vida de la población “El Bien Vivir”.

Por lo tanto, el Gobierno Municipal tiene el papel de 
ser promotor, facilitador y regulador de la integralidad 
del desarrollo. Es la responsable de las políticas pú-
blicas municipales y de generar condiciones favora-
bles para el desarrollo productivo en el municipio. 
Esto implica el mejoramiento de los ingresos de sus 
habitantes, así como la calidad, las condiciones y el 
nivel de vida de sus habitantes.

Como bien menciona la organización Ciudades glo-
bales Unidas -CGLU en 2016 los municipios son  “las 
instituciones públicas más cercanas a la gente, con 
una comprensión inmediata de los activos, los défi-
cits, y los problemas de sus comunidades, los GLs son 
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Los GLs son los agentes mejor 
posicionados para proporcio-
nar el liderazgo y la coordina-
ción del desarrollo económico 
en sus comunidades. El DEL 
es participativo. Se basa en el 
partenariado entre las autori-
dades locales, el sector priva-
do, la universidad y otros cen-
tros educativos, otros agentes 
del sector público y la sociedad 
civil, para fomentar la activi-
dad comercial local. 

Esto puede tomar muchas for-
mas, incluyendo empresas de 
economía social que respondan 
a las necesidades de los grupos 
marginados, como también a 
las micro, pequeñas y media-
nas empresas (MYPYMES). Las 
iniciativas de DEL están dirigi-
das por la comunidad y son de 
propiedad local. Los gobiernos 
locales proporcionan liderazgo 
y coordinación en la planifica-
ción e implementación de las 
iniciativas de DEL, ya sea di-
rectamente o a través de la de-
legación a agencias basadas en 
la comunidad. 

Las iniciativas de DEL varían ampliamente, dependiendo de las nece-
sidades y condiciones locales. Ellas pueden incluir el desarrollo de in-
fraestructura, investigación e innovación, capacitación, atracción de 
nuevas inversiones, servicios técnicos y financieros para las empresas 
nuevas y las existentes, las políticas de adquisición de apoyo para la co-
mercialización. El DEL es un proceso a largo plazo, orientado al desa-
rrollo de comunidades inclusivas y resilientes. Los profesionales de DEL 
reconocen que toma tiempo desarrollar las capacidades locales e incluir 
a los grupos marginados. Por lo tanto, ellos usan una variedad diversa 
de indicadores para medir el éxito. El enfoque DEL requiere que las es-
trategias sean elaboradas a partir de la movilización y participación ac-
tiva de los actores territoriales. Es un enfoque surgido “desde abajo”. No 
puede implantarse “desde arriba” ni desde una instancia externa, bien 
sea un gobierno nacional, una entidad financiera o un organismo de 
cooperación internacional. Depende esencialmente de un esfuerzo de 
articulación, cooperación y coordinación interinstitucional, con el fin 
de compartir un enfoque de desarrollo integrado. Esto implica actua-
ciones en las dimensiones social, cultural, ambiental e institucional tanto a 
nivel local (municipal, provincial, regional, estadual), como a nivel nacional 
(federal).”1  FAMSI, FCM; UCLG 2016.

1Documento de Política de CGLU - El Rol de los gobiernos Locales en el Desarrollo Económico Territorial 

(#UCLGcongress  www.bogota2016.uclg.org)
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II   FACTORES DETERMINANTES PARA EL 
DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 

 » Los factores que integran un desarrollo económico que incida en las condiciones 
sociales son los siguientes:

 » Alianzas Público – Privadas, las cuales incluyen a distintos sectores políticos, so-
ciales, culturales, productivos, económicos y académicos de la sociedad con el ob-
jetivo de impulsar programas y proyectos productivos y económicos. 

 » La intensificación, transformación y diversificación productiva con alta genera-
ción de valor agregado

 » La intensificación, transformación y diversificación productiva con alta genera-
ción de empleos y oportunidades económicas; 

 » Canalización e identificación de fuentes de financiamiento, capacitación, orga-
nización asociativa, asistencia técnica e incorporación tecnológica a MYPYMES y 
Emprendimientos entre otros;

 » Desarrollo de propuestas, proyectos normativos que aseguren la inversión pública 
y privada.

 » Desarrollo de incentivos para la Atracción, Retención y Expansión de las inversio-
nes y los negocios

 » Brindar información del mercado, ferias locales, regionales, departamentales, na-
cionales e internacionales.

 » Apoyar a las MYPYMES, Productores, Artesanos, Emprendedores, entre otros, a 
elevar sus estándares de calidad. 

 » Protección y consideración de la Madre Tierra y el Medioambiente. 

“Los gobiernos municipales tienen una tarea fundamental al 
asumir la promoción y facilitación del desarrollo económico 
local y dentro de ello la prestación de servicios tanto adminis-
trativos como públicos.”
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III  LAS CINCO (5) DIMENSIONES BÁSICAS DEL DESARROLLO 
ECONÓMICO LOCAL
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IV  PRINCIPALES ACTORES DEL 
DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

 » Micro, pequeñas, medianas y grandes empresas y negocios locales y/o 
con representación dentro de la jurisdicción municipal/territorial. 

 » Personas que desarrollan y realizan oficios – por ej.: zapateros, plome-
ros, electricistas, carpinteros, entre otros. 

 » Emprendedores con negocios establecidos, negocios nacientes y poten-
ciales emprendedores.

 » Asociaciones, Gremios y Grupos Representativos de Productores, Arte-
sanos, Floricultores, Piscicultores, Curtiembres, entre otros. 

 » El Gobierno Nacional a través de cualquiera de sus Ministerios, Gobier-
no Departamental y Gobierno Municipal.

 » Cámaras de Comercio.

 » Universidad e Instituciones de Formación Técnica y Educación Supe-
rior y Centros de Investigación. 

 » Programas y Proyectos de Apoyo y Servicio a través de ONG nacionales 
e internacionales.

V  AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 

DEFINICIÓN

La Agencia de Desarrollo Eco-
nómico Local (ADEL) es una 
Unidad dentro del Gobierno 
Autónomo de Pailón que tiene 
por finalidad planificar, apo-
yar y promover el desarrollo 
económico local integral e in-
clusivo de manera concertada 
y coordinada con los actores 
económicos dentro de la juris-
dicción municipal de Pailón. La 
ADEL es responsable también 
de desarrollar, implementar y 
ejecutar las iniciativas para el 
desarrollo económico territo-
rial integral, identificando los 
instrumentos más convenien-
tes para su realización y esta-

bleciendo un sistema coherente 
de servicios técnicos y canaliza-
ción de recursos. 

Las ADEL proveen muchos ser-
vicios a la población y a las ins-
tituciones privadas, tales como 
la promoción territorial, la di-
namización económica, la asis-
tencia técnica y la capacitación 
empresarial, con el objetivo de 
apoyar el desarrollo competiti-
vamente productivo y la inno-
vación económica, dentro de 
una perspectiva de desarrollo 
equitativo, ecológico y humano.

La ADEL debe integrar compo-
nentes estratégicos (coordina-

ción entre planificación y acción); 
componentes de desarrollo 
humano (inclusión social, ins-
trumentos de apoyo para gru-
pos vulnerables, relación entre 
el centro y las áreas aisladas 
del territorio, protección am-
biental); componentes de pro-
moción de los actores locales 
(a través del empoderamiento y 
desarrollo de capacidades locales 
gestión de proyectos y marketing); 
componentes de suministro de 
servicios gerenciales (asistencia 
técnica, capacitación profesio-
nal, comercialización y crédito).
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Ejemplo:  ADEL en el Gobierno Autónomo Municipal de Pailón (Santa Cruz)
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VI  OBJETIVO GENERAL
IV

1

2

3

4

1.	Promover y apoyar el desarrollo de los sectores productivos y acti-
vidades económicas en el Municipio de Pailón, mediante políticas y 
estrategias entre el sector público y los sectores productivo, privado y 
académico, incentivando la competitividad y la innovación tecnológica, 
mejorando el desempeño económico de los actores de las micro, peque-
ña, mediana y grandes empresas que tengan la decisión de invertir en 
el Municipio de Pailón.

2.	Impulsar la organización y gestión a través de la Unidad de Desarro-
llo Económico Local, contribuyendo al acercamiento de oportunidades 
de empleo y la formación técnica certificada de la mano de obra del mu-
nicipio; además de propiciar la articulación de los nuevos emprendi-
mientos, de la micro y pequeña empresa con organismos e instituciones 
que les permita participar y contribuir en el proceso de fortalecimiento 
de la actividad económica y la búsqueda de un entorno favorable de ne-
gocios para el Municipio de Pailón.

VII  OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Crear y promocionar la Política de Desarrollo Económico Local del Municipio de Pailón, 
con la participación de los diferentes actores locales y de la sociedad civil Pailoneña, nacio-
nales e internacionales involucrados en la actividad de desarrollo económico y social del 
municipio. 

Dinamizar y promover la Oficina Municipal de Empleo para que brinde una orientación y 
acercamiento a la población con oportunidades de empleo y a otras oportunidades de desa-
rrollo técnico profesional. 

Fortalecer y promover a los emprendedores/as de nuestro Municipio, así mismo el for-
talecimiento de los Centros de Capacitación y Formación Técnica para jóvenes, mujeres y 
hombres del municipio y otros espacios de tecnificación y certificación en alianza con ins-
tituciones especializadas, propiciando mejores oportunidades a la población productiva, 
lo que les permitirá generar oportunidades económicas propias, generar oportunidades de 
empleo y, fortalecer las capacidades para acceder a empleos dignos.

Rescatar, valorizar y promover las actividades económicas del Municipio y sus habitantes 
mediante programas que identifican la vocación productiva del municipio y estimulan ac-
tividades entre ferias, festivales gastronómicos, artesanales locales, departamentales y a 
nivel nacional.
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VIII  RESPONSABILIDADES DE UNA ADEL

Manejo y promoción productiva del desarrollo económico local entre 
el sector público y privado orientado a desarrollar la productividad y 
competitividad. Apoyo a nuevos emprendimientos económicos y so-
ciales, así como apoyo a negocios existentes para su crecimiento.

IX  FUNCIONES DE UNA ADEL
a) Promover programas de capacitación e innovación tecnoló-
gica a los sectores productivos en coordinación con otras insti-
tuciones públicas y privadas (Universidades, Gobierno Depar-
tamental, ONG, distintos proyectos y programas disponibles e 
instituciones privadas de desarrollo).

b) Planificar, diseñar, establecer estrategias y proyectos de apo-
yo y fortalecimiento a actores locales de desarrollo: MYPYMES, 
artesanos, pequeñas y medianas empresas, etc.

c) Organizar ferias de exposición y comercialización de produc-
tos de los sectores productivos y artesanales exclusivos y alusi-
vos al Municipio de Pailón en lugares estratégicos y de mayor 
af luencia de visitantes.

d) Elaborar proyectos para ferias zonales dirigidas exclusiva-
mente a sectores productivos, artesanales y locales.

e) Formular y ejecutar políticas para la atracción de inversiones 
privadas.

f) Promover y organizar cursos de capacitación, seminarios y/o 
talleres que estén dirigidos a la competitividad e innovación de 
los sectores productivos.

g) Canalizar en el marco de sus competencias, el relacionamien-
to con instituciones nacionales e internacionales, buscando el 
apoyo técnico y financiero, para la micro, pequeña y mediana 
empresa y para el sector productivo.
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i) Promover e impulsar la formación de redes 
económicas gestionando proyectos de desarrollo 
entre instituciones.

j) Coordinar actividades, para elaborar programas 
y/o proyectos de inversión que beneficien al sector 
productivo y comercial y/o capacitación en dis-
tintas áreas y temáticas de interés de los sectores 
mencionados anteriormente, con las Cámaras de 
las Pequeñas y Medianas Empresas, Cámara de In-
dustria y Comercio, FUNDEMPRESA, y otras  con 
este sector.

k) Promover el desarrollo económico local, social 
y cultural.

l) Elaborar y actualizar una base de datos de la can-
tidad de empresas productivas, comerciales y de 
servicios existentes en la municipalidad, para eva-
luar y realizar un seguimiento de las actividades 
que desarrollan cada una de ellas.

m) Generar información estadística productiva, de 
las potencialidades, volúmenes de producción, ex-
portación comercial y otros necesarios, para man-
tener actualizado la base de datos.

n) Promover la formación y asistencia necesaria a 
las organizaciones de la economía comunal y soli-
daria, para afianzar su desarrollo y consolidación 
como base fundamental y primaria del sistema eco-
nómico municipal.

o) Promover el uso eficiente y responsable de los 
recursos que se otorguen para el financiamiento 
de planes y proyectos para el desarrollo económico 
local.

p) Impulsar proyectos e iniciativas públicas o pri-
vadas que redunden positivamente en el desarrollo 
socioeconómico y cultural del municipio.

q) Identificar e inventariar las necesidades de la co-
munidad y determinar las correspondientes priori-
dades para la formulación de programas y proyec-
tos.

r) Elaborar el POA de la unidad.

s) Realizar otras funciones inherentes a su cargo y a 
pedido expreso de la alcaldesa o alcalde del Gobier-
no Municipal de Pailón.

X  SERVICIOS MUNICIPALES PARA FOMENTAR EL DESARROLLO 
ECONÓMICO LOCAL

A través de la ADEL la municipalidad ofrece servi-
cios específicos:

Servicios de información económica

 » Sobre las diferentes organizaciones públicas y pri-
vadas que brindan servicios de asistencia técnica 
y capacitación.

 » Sobre las inversiones y ferias nacionales e interna-
cionales. 

 » Sobre recursos humanos profesionales para la pres-
tación de servicios que requieran las empresas. 

 » Sobre empresas locales que prestan servicios de 
apoyo para la economía local. 

 » Sobre oferta-demanda de empleo y mano de obra 
disponible y su respectiva calificación.

 » Sobre fuentes de financiamiento y sus condiciones. 

 » Procedimientos y requisitos de formalización e ins-
cripción de empresas. 

 » Dar a conocer las potencialidades de sectores econó-
micos, como ser, productos agropecuarios, artesa-
nías, industria y manufacturas locales, turismo, etc.
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 Servicios para la promoción económica

 » Imagen del municipio para la atracción de inversiones. 

 » Estudios e investigaciones sobre las potencialida-
des locales. 

 » Servicios de Asistencia y Capacitación.

 » Facilitación de cursos, seminarios o actividades de 
continuidad en el área de capacitación laboral. 

 » Incentivos a la capacitación empresarial y micro 
empresarial, la capacitación laboral y la adaptación 
del sistema educativo. 

 » Formación de profesionales, técnicos intermedios o 
de fuerza de trabajo calificada en los requerimien-
tos o vocación productiva de la zona. 

 » Apoyo en la elaboración y evaluación de proyec-
tos productivos. 

 » Apoyo y tramitación de iniciativas/programas/ac-
ciones gubernamentales y de la cooperación inter-
nacional para proyectos económicos.
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XI  ANEXO: MODELO PERFIL Y 
DESCRIPCIÓN DE PUESTO

Descripción y perfil de Puesto (s)

Introducción:

Todas las organizaciones requieren de perfiles de puesto; son 
necesarios para llevar a cabo buenos procesos de contratación, 
para asegurar que cada funcionario conozca su función dentro 
de la organización y/o para medir el desempeño de cada em-
pleado y alentar su desarrollo. 

Establecer desde la primera instancia cuál es el perfil de cada 
puesto ayudará a que ambas partes –prospecto y contratante– 
construyan relaciones laborales duraderas y a largo plazo.

Es una herramienta útil en la creación e implementación de planes 
de carrera para el personal activo que busca escalar posiciones.

¿Qué son los Perfiles de Puesto?

Los perfiles de puesto son descripciones concretas de las ca-
racterísticas, tareas, responsabilidades que tiene un puesto 
en la organización, así como las competencias y conocimien-
tos que debe tener la persona que lo ocupe. Son comúnmente 
divididos en cuatro a cinco apartados:

1. Descripción general del puesto

Lo primero que debemos de definir en un perfil de puesto es un 
resumen corto y preciso de este, y su razón de ser dentro de la 
organización.

Esta sección debe de permitir a la persona que lea el perfil en-
tender la razón de ser del puesto, y como funciona dentro de la 
organización.

Algunos apartados importantes en esta sección son:

 » Objetivos del puesto.

 » Departamento al que pertenece.

 » A qué puesto le reporta y qué puestos le reportan.

 » Beneficiarios internos.

 » Beneficiarios externos.

 » Funciones / Tareas principales del puesto.
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2. Perfil Académico / Técnico del Candidato

Una vez que definimos que objetivo tiene el pues-
to en la organización, es necesario saber qué perfil 
debe de tener el funcionario que lo ocupe.

Para esto debemos de contar con lo siguiente:

 » Estudios.

 » Conocimientos técnicos.

 » Experiencia laboral.

 » Otros Requerimientos (Certificados, Cursos, Idiomas).

3. Competencias personales y profesionales

Después de conocer que conocimientos técnicos 
debe de tener el funcionario que ocupe el puesto, 
continúa el definir las competencias necesarias 
para que logre implementar estos conocimientos en 
su puesto y con su equipo de trabajo.

Algunos ejemplos de estas competencias son:

 » Liderazgo.

 » Trabajo en equipo.

 » Adaptabilidad para trabajar con grupos de 
distintas clases. 

 » Empatía.

4. Objetivos y Resultados Clave del Puesto

Ya sabemos qué objetivo tiene el puesto, quién debe de 
ocuparlo y que cualidades debe de tener. Ahora sigue 
el definir como se medirá si el funcionario que ocupa 
el puesto está cumpliendo con sus expectativas.

 » Para esto es necesario alinear los objetivos del 
puesto con los de la compañía, y enlistar los resul-
tados clave cuantificables sobre los cuales se me-
dirá su desempeño.

 » Para un puesto de ventas podría cantidad de ci-
tas, clientes cerrados, valor de venta, retención de 
clientes. Para un puesto de Recursos Humanos será 
bajar la rotación, aumentar la satisfacción laboral, 
disminuir los tiempos de contratación.

 » Aquí lo que se busca es tener claro cómo se medirá 
si el funcionario está cumpliendo con lo que se es-
pera del puesto.

5. Compensaciones y beneficios (opcional)

 » Este apartado va sobre todo enfocado a la etapa de 
reclutamiento, en donde se debe de saber el tabu-
lador del puesto, los requisitos de días trabajados, 
disponibilidad de viaje, entre otros.
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE PERFIL DE PUESTO

Propósito 

Este instructivo sirve como guía para realizar el 
adecuado llenado del formato de Perfil de Puesto. 

Especificaciones generales 

 » Llenar el formato con letra de molde o directamen-
te en el procesador de texto. 

 » Agregar la información necesaria para determinar 
con precisión las actividades y funciones relaciona-
das con el Puesto. 

 » El Formato de Perfil de Puesto que se envía a las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Órga-
nos Desconcentrados y Entidades de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal, está dirigido 
exclusivamente al personal de estructura de nue-
vo ingreso, promoción o re adscripción. 

 » Los espacios del presente formato se han estable-
cido con base en Manual de Organización de la 
CGMA. 

 » Salvo condiciones extraordinarias, la Vigencia del 
Formato del Perfil de Puesto es de tres años. 

Código de Identificación

Espacio para uso exclusivo de la Coordinación Ge-
neral de Evaluación y Desarrollo Profesional. 

Título

En este espacio se debe anotar el nombre del puesto. 

1.-Objetivo general del puesto

En este apartado se escribe el objetivo general del 
puesto con base en las principales funciones y acti-
vidades que realizarán los funcionarios que lo ocu-
pen, es decir, se aclara la razón de ser del puesto. 

2.-Objetivos específicos del puesto

En este apartado se escriben detalladamente las 
funciones, actividades y tareas que se realizan en 
el puesto. 

3.-Estructura organizacional

En este espacio se describe el nivel o jerarquía en 
que se encuentra el puesto dentro del organigrama 
de la institución, así como los puestos a los que re-
porta sus actividades y los puestos que le reportan 

y proporcionan insumos para desarrollar las activi-
dades del mismo. En caso de contar con personal a 
cargo, se registra el número de personas que tendrá 
bajo su mando. Con respecto al recuadro de hora-
rio, se debe registrar la hora de entrada y salida a 
las labores, así como los días de la semana en que se 
laborará y los que serán de descanso. 

4.-Escolaridad

En este apartado se escribe el nivel de escolaridad 
que se requiere para cumplir con las actividades y 
funciones especificadas. Si sólo se requiere nivel 
Medio Básico, no se necesita anotar especialidad 
alguna. Para los niveles siguientes es necesario 
especificar la especialidad requerida. Es muy im-
portante que se especifique el nivel de conclusión 
requerido, es decir, trunco, concluido, con certifica-
do, con Título y, en su caso, con cédula profesional. 
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5.- Género

Se anota el género que se requiere para realizar las funciones y 
actividades del puesto. Si no es necesaria ninguna definición en 
este punto sólo se registra como indistinta. 

6.-Estado civil

Se plantea el Estado Civil requerido para llevar a cabo las fun-
ciones del puesto. Si no es necesaria ninguna definición en este 
punto sólo se registra como indistinta. 

7.-Edad

En este espacio se establece la edad mínima y máxima que se re-
quiera para llevar a cabo las funciones y actividades del puesto. 

8.- Idiomas

Si las funciones requieren hablar, traducir, leer y entender idio-
mas específicos, se anota el idioma que corresponda, así como 
el porcentaje requerido, por ejemplo, inglés, hablar en un 90%, 
escribir en un 90% y comprensión de lectura en un 70%. 

9.-Experiencia

En este apartado se establece la experiencia que debe tener la 
persona para ocupar el puesto, especificando de manera deta-
llada en qué áreas es necesario que la persona haya trabajado 
para dar cumplimiento a las funciones y actividades del puesto.

10.-Conocimientos Especiales

De ser necesario, en este apartado se especifican de manera de-
tallada los conocimientos especializados complementarios que 
debe tener el aspirante al puesto. 

Puntos 11, 12 y 13. Competencias personales, competencias in-
telectuales y competencias laborales: En esta parte del Perfil 
del Puesto, sólo se seleccionan aquellas competencias con que 
debe contar el aspirante para llevar a cabo las funciones del 
puesto. Es importante que una vez seleccionadas las que son 
pertinentes al caso, se establece el nivel de dominio requerido 
utilizando tres valores posibles: Bajo, Medio o Alto. En caso de 
que el puesto no requiera alguna o algunas de las competencias 
planteadas en el formato de Perfil de Puesto, se deberán dejar 
en blanco los cuadros del nivel que les corresponden. A conti-
nuación, se muestra un ejemplo del llenado de los Niveles de 
Dominio de las Competencias Personales e Intelectuales reque-
ridas para ocupar un Puesto ficticio.
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11. Competencias Personales
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12. Competencias Intelectuales
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14.- Responsabilidades en control y manejo de re-
cursos materiales y financieros

Sí para el cumplimiento de las funciones del Pues-
to es necesario administrar dinero o recursos ma-
teriales, se especifica el tipo de recursos incluyen-
do bienes inmuebles, nómina, arqueo de caja, caja 
chica, fondos y administración de ahorros, cobro y 
cambio de cheques, entre otros. 

Si el Servidor Público maneará y controlará docu-
mentos e información confidencial en diferentes 
medios, hay que especificar el tipo de información, 
por ejemplo, bitácoras, reportes, documentos ofi-
ciales, contratos, etc. 

15.- Observaciones

Dentro de este apartado se agrega información que 
sea importante que conozca el equipo de especialis-
tas que evaluará a los aspirantes, así como también 
información que sea importante y no está contem-
plada en el presente Formato. 

16.- Organigrama

Realizar el organigrama para poder observar la es-
tructura y jerarquía del puesto, así como el nivel 
donde se encuentra y los niveles de comunicación 
para las funciones. 

Elaborado Revisión y Autorización. En este punto 
se debe poner el nombre y cargo de los responsables 
de la elaboración, revisión y autorización del Per-
fil de Puesto. Por lo general, el control de los Per-
files corresponde al área de Recursos Humanos. 
En caso que los Entes de Gobierno no cuenten con 
el área antes mencionada, corresponde al Servidor 
Público con el nivel Superior jerárquico inmediato 
al puesto del que se trate, la elaboración del Perfil de 

Puesto y al Titular del Área administrativa su revi-
sión y autorización. 

En este punto pueden concurrir dos supuestos: 

A) En caso de contar con Área de Recursos Huma-
nos, deberá llenarse de la siguiente manera: 

Elaborado por: Área de Recursos Humanos. 

Revisado por: Superior inmediato del puesto a ocupar. 

Autorizado por: El titular de la Unidad Administra-
tiva o cargo homólogo (por ejemplo: Coordinador 
General, Director General o Gerente General) 

B) En caso de no contar con Área de Recursos Hu-
manos, deberá llenarse de la siguiente manera: 

Elaborado por: Superior jerárquico inmediato del 
puesto a ocupar. 

Revisión y Autorización: Titular de la Unidad Admi-
nistrativa o cargo homólogo (por ejemplo: Coordina-
dor General, Director General o Gerente General). 

Vigencia: Se refiere a la vigencia que tendrá el Perfil 
de Puesto en el entendido de que será utilizado du-
rante el periodo definido para evaluar al personal 
que aspire al mismo puesto. El Plazo mínimo de vi-
gencia del Perfil de Puesto es de 3 años. 

Ejemplo:

Muy Importante.

La elaboración del formato de Perfil de Puesto es responsabilidad exclusiva del Ente de Gobierno. El correcto 
llenado del Perfil de Puesto tendrá como resultado la elección adecuada del Servidor Público que se requiere. La 
Contraloría General, a través de la Coordinación General de Evaluación y Desarrollo Profesional, analizará con 
todo rigor y cuidado las necesidades de selección del personal expresadas en este Perfil de Puesto. Asimismo, se 
analizará con detalle que la escolaridad, área de especialidad, experiencia y selección del nivel de competencias 
personales, intelectuales y laborales, correspondan con el objetivo general y específicos.

Vigencia del perfil:

Fecha:


